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Se presenta en el Centro  de Urgencias un cánido, macho, mestizo de podenco de 28 kg.  de peso y 7 años 
de edad.  

El propietario refiere un proceso agudo con varias crisis de etiología indeterminada, cursando con aparente 
convulsión y sialorrea, no se orina ni defeca. Son crisis cortas de menos de  un minuto y en número elevado 
(una por hora en las últimas 7 horas) , manifestando aparente fase podrómica. En fase de recuperación 
presenta: consciencia alterada, debilidad, agresividad y trismo mandibular. El paciente ingresa en estado de 
gran nerviosismo y ansiedad. 

Se estabiliza de urgencia al paciente y se establece tratamiento inicial con fluidoterapia y corticoides (entre 
otros), hospitalizándolo para el seguimiento y visualización de las crisis descritas, a fin de intentar 
determinar su posible etiología. Se completa la exploración con electrocardiograma que muestra 
alteraciones evidentes, especialmente en QRS y taquicardia en reposo. Tras 48 horas de hospitalización no 
se repiten los episodios descritos y se refiere el caso a su veterinario habitual para seguimiento y control. 

Tras unos días el propietario acude a nuestro centro donde se repite la exploración y se realizan pruebas 
complementarias para un estudio más profundo. 

Las exploraciones  general y neurológica resultan  normales. Como hallazgos de interés se aprecia un 
animal con cuadro de ansiedad manifiesta que el propietario refiere como habitual, taquicardia en reposo 
(140 ppm. ) e histórico de accesos esporádicos de tos seca, profunda y no productiva (diagnosticado 
finalmente como perro fumador ). 

Presenta un pulso pleno y fuerte bilateral, no hay alteraciones yugular o retinianas. La auscultación 
pulmonar no muestra anomalías y la cardíaca muestra sonido claro, desdoblamiento del 2º tono, no hay 
soplos y se revela una aparente arritmia respiratoria leve (se confirma posteriormente como arritmia 
sinusal patológica leve).  

Se acompaña la exploración con radiografías torácicas en 
vistas L-L derecha y V-D. 



 
Como se puede apreciar no hay alteraciones cardiacas ni vasculares evidentes. El campo pulmonar presenta 
un patrón bronquial leve como dato más reseñable. 

Se realiza un nuevo estudio electrocardiográfico (50 mm/seg. y 1 mm.=0,1 mV.), que resulta idéntico al ya 
realizado en el Centro de Urgencias, con el siguiente resultado:   

En esta prueba si hay alteraciones evidentes, especialmente en la forma y duración de los complejos QRS, 
muy anchos (0,08 seg.) , con ondas del tipo 

 

rS  en derivaciones I, II, III y aVF y ondas S muy profundas     
(> de 0,5 mV. ), entre otras . Además, los intervalos PR son constantes, el  ritmo es sinusal irregular  y 
muestra una desviación a la derecha del eje eléctrico o Dextroeje.  A la vista de los hallazgos y de la no 
correspondencia de la electrocardiografía  con las pruebas radiológicas y exploraciones realizadas, se 
diagnostica un Bloqueo Completo (QRS de duración aumentada) de Rama derecha de Haz de His . 

Se procede entonces a realizar una analítica completa, incluyendo iones, que resulta normal. 

  



  

Se completa la exploración con un estudio ecocardiográfico que no muestra alteraciones en imágenes y 
mediciones obtenidas en modos B y M en los planos de corte habituales ni alteraciones congénitas 
evidentes. 

Con todo ello, se diagnostica un  proceso neurológico transitorio (accesos epileptiformes transitorios) 
asociado probablemente a un cuadro de ansiedad crónica e hipercinesia/hiperdinamia (se indica terapia 
comportamental  más quimioterapia de apoyo) y el hallazgo de un Bloqueo Completo en Rama Derecha de 
Haz de His totalmente asintomático que no precisa tratamiento.  

CONCLUSION.  

La diferenciación clínica y sintomática entre algunos procesos neurológicos leves (especialmente los que 
cursan con los denominados accesos epileptiformes ) y algunos procesos cardiogénicos que cursan con 
síncope, suponen en muchas ocasiones un auténtico reto científico y diagnóstico al clínico veterinario. 

La historia clínica y una buena anamnesis son básicas para establecer el plan de trabajo y el protocolo 
diagnóstico, que debe ser especialmente minucioso, ordenado y completo. 

En el caso que nos ocupa, la aparición de una anomalía electrocardiográfica de estas características 
complica aún más la consecución de un diagnóstico preciso. 

Los Bloqueos en Rama suponen una alteración de la conducción intraventricular a nivel del Haz de His, ya 
sea en su tramo inicial, rama izquierda (incluyendo los de fascículo anterior o posterior) y/o como en el 
caso presentado, en su rama derecha. La  función de transmisión del impulso eléctrico en las zonas 
bloqueadas se produce entonces a través de las miofibrillas (transmisión célula a célula ) y fibras de 


